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t:td de ,Mifdwt·,.. :de la.'ilu-t'*!I~(Ía, de -SU.MA.R10-· 1 Otm C!Hcnli?ndo rtp. fC,:f!~;;tiJ G;:¡T¡(tlle-ro ,11 ;¡ 
· 'Hell1clo, O~;;te~áhoo d6l Instittdfi de Pon· , 

t~vrdm, tuut. ·'<"tbllenci4n de · 600 p'ls~tas · · 
p.-1ra qne duránte un me.f cont·imíe el 
cur.,·o que .~obr!1·preparrtción de dtato-

Valencia. . .-,;·.,:' :·.'· .'r<". 
Otra .ilf.(!t'J:'fíd() t'e{llrm p~·a la ct~n~lón< ·de 

la.9 B.~cas de la Escu.Z« SupBriordlll J(:a· ·Parte otleial. 

r Ml~laterlo d.e Gracia y Justicia: 
BMd decreto haei<~ndf) m11rced rlA T-itulf) del 

Rtino, e•n la denominn,ción d9 Oon'fe de 
Trenor, 4. D •. Francisco Tl'enrw 11 Pa!a· · 
1.1imni?, pare& 11, I'KB hijos 11 suceiO'l'tn~ l•· 
gílimoi. · 

. ·llnlsterte de la 8obernacl6n! 
~CJllkcreto prmnoviend•) al smp?ee ile1m· 

Jl"dilf' lkl iJ118rpO de T(l/~gm(Oii a D.llu· 
gmiu B$ltMI.n Dlee y Bwmr'l.· 

Otro promot:i,~nclo al emplerJ de Jefe de Oen· 
tro del f}uerp9 u Telé¡Jráfo9 rt D. Faus· 
tino Górne y .Lur:as. . 

· Ministerio de Fomente: 
.B8ales decretoo nimtbi'an,lo, en ascetiSO de · 

escr . .Za, Ingeniaros Jefes del C:uerpo de ln· 
gen;,eros A(Jr6nomos, con la categ::-ría de 
Jefes de Administración rle tercera cltl.~e, 
d lJ. Adolfo Fwnlinrles 11 Fttrtadnd;,s 11 á 
D •. Juan Ra.món y Vidal. 

Oh·o conoor:lien:Jo al Sindicato dd Riegos de 
~itu• ile Ebro seis m~ses de prórroga en 
el piaiQ señalarltJ pru·a l(' terminaciólo de Z•• obr<1s th! twcer arupl), comprehtlitjM 
e>i, la conce~iót• que le fu~ otorgad'' par 
R1td d~Creto tie 31 de Mi.lirzo de 1!h)ó. 

Ministerio de la Guerra: 
Real o,~lfen dispo,,,.,.en•lo .~e devuelva.{ á Jai· 

m'l D~aJbert Tr:mr1s las1.500 peH~ta.> q .. e 
tkposiM para rertim.r •tet ;~rv,cio mi:itar 
acei.vo .. d. su hijo Alfreao Dea/bert Nóbut. 

lllnillteria 4• Jntructién Póblira ' R~lla~ Artes: 
Real orden c·:ncer!im:lo á D. R'J{,lel S<n· 

che• de O··añ'J. y Femltn~:Jee lfl pensilita 
qul!l se it•ailla, d fit• de h'&Cilf" ellt·utt-los de 
Jiitica e,~ lai Uníversi1la:te8 de Ftancia y 
Alem1~nir•. · 

PARTE OFICIAL 

PUSDEICII DEL CONSEJO DE MLUSTR08 

8. 11.. el RBY Don Alfonso XIll (q.D.g.), 
8. M. la RBINA D.• Vic~rta Eugep.ia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Astudaa 6 
Infantes D. Jaime y o.• Beatriz, conti· 
n6an sin novedad en e u importante . 
aalud. 

De Igual beneficio disfrutan las dem4a 
pei'IORII do la Augusta Real Familia. 

··---~-~~·-· 

m!!all dtJ en la aot·ualírlad; · 
Otrl& nombtattdf) d D. Jos~ c.-~t'ald; Pmfe· 

sor de T•J.qu·iyt'~Jfía; con cardcfero tfe inte
rino, de la 1f'lcuelr,¡ t:)uperíor de Imlus· 
trias de Valer&cta. · · 

Otra noml)r,~n'lo r1 D • .PeJro Isáac Rovira 
'11 Or•·rreró, Caie'lrá~ico num¿rarió •te De
rech'l penal ,Je la Fa'lultad de Derecho ele 
la U ni!JIJl'SI!lail de Srmti<~go. 

Otra Clmced.ien,to á D . ./ulí1n .Besteiro Fer· 
t-d?;de•. Oaierlrdtiro r!tl In!itituf,o de To· 
ledo, y ti D. Eloy Ltti.~ Atod!'é, 0Atedráti· 
co del de 01·onse, ia. cOtiSi<leración de pe:tt
sion!ldo~, (Í cantar t'lesde 1.0 dtl o~túbre, 
d fin ¡j~ que cominú~tl 6'1'1 el erotranje.ro, 
por 8U. Ct~l!nt•:l y sin s·ubvettoión alg·~tna, 
h:1st,~ 3u de J·unto próxtmv, los estt,dws 
q•te se m.~ncwnan. 

Otra contwlte-rdo la subve·nción que se in· 
clic11 á D • .Toaqwí.n Alvr~re:& Prt.stor, para 
ayurta rlé su inshlaClón en Toulouse; en. 
cuya Univllr.~t<la,J ha, de desemp~ñar el 
car{J•J de H<lpetídor. 

Otra di.,poniendo se den lus gracias á doifa 
Luisr' Muños Oob•1, viUIJa del Doctor don 
Jo.qé Gátl(Jara y Tuñón, por el t'tatlatit•o 
h~cha a la B1.btioteca de la FacuttaiJ de 
Merticina de B'-'rcelona. 

Otra r10mbran.lo á D. Rogelio Ma.rrip 11 
Pueyo, A••xiltiJr •1urnerm·io del primer 
grupo tte la F••cult1d fle ()¡e,JciaJJ da la 
Universüla·t d>l Ovu~do. 

Otm nombran.to d D. José Migu~l Jiménes 
1J J:;ménez, J!uwili1tr n·uow,r.·rri•) d3Z pri· 
mer g('upo de la Fa,cuita•l de Oumc&as ae 
l~t Ut&iversitla~ tle .Saiamat~ca. 

Otras n1smhrauflo á .D. Ramón Vila Bar· 
berd. 11 D. Ha{aei Pustor~•ig, Auxiiiures 
nu~IW> ario'! ttlll sexto grupo dd l·.1o H'acul· . 

MJNIS'l'ERIO DE GR!CIA Y JUSTICU 

REAL DECRETO 
Deseando dar una prueba del\fl Real 

aprecio á D. Francisco Trenor y Palavi· 
cino; de acue.rdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo -en hacerle merced de.Títu.lo del, 
Reino con la denominación de Conde de 
Trenor, para si, sus hijos y sucesores le· 
gitimos. 

Dado en Palacio á. dieciséis de Noviem• 
bre de mil novecientos diez. 

ALFONSO 
El Ministre do Gracia y Justie!!!, • 

'11nnitari~ Kni~ y VaJ~rin9. .- ;· 

gi.:Jterio. ¡:,· n·' ' , . · . 
· Mlnlstel'lo de Fe11e~.tt:. ··· • · ~ "~ 

Be'll orden disponi~nrlo $8' erpi ~ná· 'l!:sta· 
ció~ de A!Jricurt•4ra g~neral en' :B'r;nsa· 
grada, provinéia de l!.u~o., 

AdmlnlatrapióiJ ilettral~ . 
EsTADO.-Asunto&. oon~nelosos:~Atl:._., 

cianrle el fallecimiehto en ·el eJCirawj.#'fl 
de los súbrJítou~pañoht que se ·~r~t~Pn. 

GuEaaA.-Consejq Sup~::~mo. de Guerra Y 
Mal'ina.-.Relación rte l-1s ·r.e,¡~ione-~ de~ 
ciarr .. d·.•s por e~te Oonsejrí 8ú.prtmw ·a u· 
rat1te la ~rim~ra q~inee~&a del m.e$ 
a~u~ . . .. 

HAOIENDA.-Direocf6n Gl)neraÍ dé la De~ 
da y Clltses Pai'livas:;;;..¡.B81lfoiftilfó ;.di'la. 
su~a<rta p7.ra. ad'qiUsicldt. dW tuutmper• 
pel.ua at 4 por 1UO interior• · · ' · 

1Ktrrauoox6N PtiBLIOA.--Su bsecretarfa..
D·,sponienflo que aniM tls tM"mltte&~ ~ 
p!flzo heñala1lo en la '.Real IJr.den que ,rs 
cita, re1nit1.&n los Prssidentll, d~ ltu /lfl(l,· 
tas provit~Ciflles, ya ín{t»'llafit.los, 108 rt;tp,. 
dientes de Arreglo cescolar. · . 

FOMBNTO.-Direuoíón ·General .. ~e Obt'l.l• 
Públicas. -Servicio· Central H.id'l'i uli• 
oo.-D!.sponi.md,l) se á·umst~te enlfJ Cl%tt• 
tídart que si inflic•a la c-)-n.'lignaofi6n (tja· 
da á la División del P•Jjo. \ · 

ANEXO 1,0-BoL!U~...:.JNStJTUTO M'Bl"rBORO• 
L(IGlco.-Ou~eavANlUO ¡DJc MJi,o~o.-
0PoSICtONEs.-Su:aAST4S.·~.AD~NIB.rRA• 
OI6N' i>ROVIN1l(.li;;.._\NoNOI01~ ÜFOOÍALE8 
del BmcfJ EsJr;,itQl (lel' Reo lle 1,. '.Pfah~ 
Htnco de E.~p·rñrt, .'incie:tw:t M.inerl!& rte 
PtJrticltl Los Amigos d' GuwJt.i;·up·', b~" 
tsrt,tmcló·n de Haciewl11 . tle la pro;v~ncirx. 
de Pot,t;·ve1ra, y Stndicatr) :Asturicmll 
d~Ji p ... ert'l flel Jtusel (Gij6N); · · 

ANEX·) 2.0 -EDIOTOS. . . 

WUliS'fEltiO DE lA ~GOBEWCióN. ,........,._ .. , .. ·:,. 

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober• 

nación, 
Vengo en promover al empleo de Ins .. 

pector del Cuerpo de Telégrdfos, catP.go· 
rí~J;,de-,Jefe de Administración civil de. 
segunda clase, en la vacante producida 
por jubilación de D. Clodomiro Martínez 
Aldama, que lo d~sempeiíaba, A D. Euge· 
nio Esteban Dfez y Bueno, que ocupa et 
primer puesto en la escala de los Joft s 
de Centro, comprendido en los preceptow 
sefialados en los artículos 56 y 57 del R~·' 

· ¡lam~mto orgánieo del Cuerp&. 
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Dado en Palacio á quince de Noviembre 1 Vengo en decretar lo siguiente: 
de mil nóvecieritos diez. Articulo único. Se concede al Sindi· 

.ALFONSO •. cato de Riegos de Pina de Ebro seis me· 1 

guarde A V. I. muohos aftos. Madrid, 14 
de Noviembre de 1910 • 

BURELL, 
Señor Subsocrétario de este Ministerio. 

fiií Minist.r.·o de la Góberuaci6n, 

Fernando Merino. 

A. propuesta del Ministro de la Gober· 
~ción, 
, Vengo eri'promover al empleo de Jefe 
de Centi:o del Cuerpo de T~légrafos, ca· 
tegoda de J~e dlf Administración civil. 
'fle té,rcera clase, .en la vacante producida 
por ascenso de .D. Eugenio Esteban Diez 
y Bueno, que lo desempeñaba, á D. Fans· 
tino ~orriz y Lucas, que ocupa el primer 
puesto en la, escala de los Directores de 
Sección de primera clase, comprendido 
~ los artículos 5.6 y 57 del Reglamento 
orgánico del cuel'po. . 

DadoenPalacioáquince de Noviembre 
de mil novecientos diez. 

ALFONSO. 
liD Múristro de la Gobernación, 

. F:ernndo Mermo. 

~------:-
liiNlSTElll& DE FOMENTO 

. .REALES DECRETOS .. ~ 
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros agrónomos una plaza de In
geniero Jofe,.Jei'e de A.dministración de 
tercera clasl;), por ascenso de D. Juan Ra· 
món y Vidal; de conformidad con lo pro· 
puesto pQr el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en;ascenso'de esca• 
la, para ocupar la referida vacante, á don 
Adolfo F\~rz:4,ndez y Ferdndez. 

. Dado en Palacio á dieciocho de N oviem· 
bre d.e mil novecientos diez. 

El Minilltt•o de Fomento, 

l'ermín Calbetón. 

ALFONSO, 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros agróno.mos una plaza de In· 
geniero Jefe, Jefe de Administración de 
tercera clase, pot: pasar 4 la situación de 
supernumerario D. Esteban Sala y Ca· 
rrera; do conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la Teferida vacante, á don 
Juan JWnón y Vida!. 

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem· 
bre de mU n~s di~. 

El Ministro de Fomento, 

~·ermín GalbetJn. 

ALFONSO,· 

Con arreglo á lo dispuesto en el articu. 
lo 8,0 de la Ley de 27 de Julio de 1883, y 
cumplidos los trámites que determina el 
artículo 52 ,de su Reglamento de 9 de 
Abril de 1885; de conformidad con el Con· 
sajo de Ministros, á propuesta del de Fo· 
mento; de acuerdo con el dictamen e:rhi· 
'W.do por la Comisión permanente del 
.aonsejo de Estado, 

_ ... 

.Jimo. f::lr.: De acuerdo con lo propuesto 

ses de prórroga en el plazo se!'ialado para · 
la terminación de las obras del tercer 
grupo, comprendiias en ,la concesión que 
le fué otorgada por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1905. , por la Junta pat·a ampliación de estudio• · 

l é in\'estigaciones cientifietUl, Dado en Palacio á dieciocho de Noviem· 
bre de mil novecientos diez. 

El Ministro de Fomento, 

Ferrní11 (Jalbetón. 

ALFONSO. 
··'~'; 

J,¡ _..,._ 
MIUSTEIUO DE U GUl~Ritl 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia prome· 
vlda por Jaime Dealbert Tomás, vecino 
de Castellón, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que, á los efec
tos del artículo 33 de la ley de Recluta· 
miento, depositó en la Delegación de Ha· 
cienda de aquella provincia, según carta 
de pago número 348, expedida en 2 de Oc· 
tubre de 1909, con objeto de que pudiera 
marchar al extranjero su hijo Alfredo 
Dealbert Nebot, y resultando que éste re
gresó á la Península y en la actualidad 
reside en la indicada capital, por cuyo 
motivo no tiene aplicación el referido de
pósito, 

El REY (q. D.g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 173 de dicha Ley, 
se ha servido resolver quo se devuelvan 
las 1.500 pesetas citadas, las cuales perci· 
birá el individuo que efectuó el depósito, 
6 la persona apoderada en forma ll"gal, 
segú.n dispone el artículo 189 del regla
mento dictado para la ejecución de la 
misma Ley. 

De Real orden lo digo á V. E: para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Mádrid, 17 de 
Noviembre de 1910. 

AZNAR. 

Seilor Capitán general de la tercera Re· 
gión. -···-MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propue1to 

por la Junta para ampliación de estudios 
0 investigaciones científicas, 

S.l\I. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
conceder á D. Rafael Sánchez de Ocaña y 
Fernández, una pensión de mes y medio, 
á partir del15 del corriente, á fin de ha· 
cer estudios de Etica en las Universida· 
des de Francia y Alemania, con 350 pe· 
setas mensuales, 250 para viajes de ida y 
400 para matrítJulas. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido 'bien 
conceder á D. Ernesto Caballero y Belli• 
do, Catedrático del Instituto de Pontove· 
dra, una subvención de 600 pesetas, para 
que durante un mes, t\ contar desde el18 
del corriente, continOe el curso que so•. 
bre preparación de diatomeas da en la 
actualidad. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
so considere prorrogada por un mes la 
autorización concedida por Real orden 
de 8 de Octubre pasado á D. Antonio 
Martínez y .Fernández Castillo, Catedrá
tico del Instituto de Ciudad Real. 

De Real orden lo digo á V. I. pa1'A 
su conocimiento y efectos oportunos. Diot 
guarde á V. I. muchol aflos, Madrid, 14 
de Noviembre de 1910. 

BURELL. 
Sefl.or Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las necesidades 
de la enseñanza, 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. José Catalá, Profesor espe· . 
cial de Taquigrafía, con carácter de inte· 
rino, de la Escuela Superior de Indus• 
trias de Valencia, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, que percibir! cuando ae 
consigne este haber en el Presupuesto. 

De Real orden lo digo A V. 1. para IU 
conocimiento y domAs efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos afl.01. Madrid, 15 de No· 
viembre de 1910. 

BURELL 
Seftor Subsecretario de este Hinisterio. 

Ilmo. Sr.: En víl'tud l,~ ()"PQ!\~\ón "9 pro· 
puesta del Tribunal calificador, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido i bien 
nombrar á D. Pedro Isaac Revira y Ca· 
rreró, Catedrático numerarlo de DeJ,'G· 
cho penal de la Facultad de Dereobo 
de la Universidad de Santiftgo, con el, 
haber anual de 3.500 pesetas y demú ve~;r..: 
tajas que concede la Ley; disponie~do al 
propio tiempo, en cnmplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 190l,yenla Real orden de 1.0 de 
Septiembre del mismo afl.o, que ae le con· 
sidere posesionado de la expresada CAte· 
dra con esta fecha, y baja en el mismo 
día del cargo de Auxiliar .numerario 
del cuarto grupo de la Facultad de Dere· 
cho de la Universidad de Santiago, que 
desempeña en la act.ulll.idad. 

Da ltual ur,{.·¡¡ 10 dig" .i V. T. p:1r:1 su 
conocimiento y demá¡¡ efectos. Pi~s gua~·, 

··~ 1 

':}, 
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de 4 V. I. muchns aflos. Madrid, 15 de , to ta presente en la GACETA DE MADRID, Ilm'J. Sr.: Con el fin de regular la con· 
Noviembre de 1910. ·· · · ·. . ll para que se tenga noticiá del act~ por cesión de las Becas de la Escuela Supe• 

BURELL. , aquélla realizado. rior del Magisterio, 
Sell.or Su;b$(l:O~tario de eate Ministerio. 1 De Real orden lo digo á V. I. para an s. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 11 b:\&D. 

, .• 1 • · f co. nocimiento y demts erectos! Dios guar· dictar las reglas siguientes: 
~ A V. l. muchos all.os. Madrid, 15 de 1.• El ntimero de Becas que permitlf. 

limo, Sr;,t ])e a~uerdo con lo propuesto r Noviembre .de 1910. conceder el presupuesto se anunciará en · 
pot la Junta l'4r~ A~pliaclón de estudl08,. . BURELL la GACETA DE MAl>lUD, dentró de la ter· 
& investigaciones eientftloas, Sefl.or Subsecretario de este Ministerio. cera decena de Septiembre de cada afio. 

B. M. eLHp;Y (q. D. g.) ha tenido á bien 2... Los alumnos de uno y otro séxQ 
eonceder á D. Julitin Sesteiro y Fernán· . . . disfrutarán las Becas que obtengan dú-
dez, Catedrático del Instituto de Toledo, Ilmo. Sr.: En ~lrtud deTo'pboslcilón, l~fi4 rante los doa afi.os en que han de segulr-
1 á D. ~Ior. Lui1 ~ndré1 • Catedrátic~ del 1 :~:~elta unánlme del ri ana ca 1 • sus estudies, perdiendo el derecho 1\ ellall'! 
di! Ot'ense, la eons1deram6n de pemuortll· J 8 ,.1 1 R ( D ) h lt 0 1 en caso de tener que .repetir un curso ~ 
d á d d 1 1 d 0 b 11 ft • íll. e EY q. . g. a resue o n m• d · 

o;~, contar es e . e otu re, .. n b ,. D R 1. M . P A 1 de que el Claustro estimase proce entO" 
d . • , rar.. . oge 10 as1p y ueyo, ux • · . 
e cont1nuar por su cuenta, sm subven· 1 r · . . d 1 . • d 1 f tal resolución por el comportamiento del 

eión alguna, hasta 33 do Junio próximo, Flar 0
1 umd edrare¡~ 6• pdnmler ~r~po .~ ~ 1 interesado, proponiéndolo en este ~so. 

el Sr. Besteiro, en las Universidades ale· d ac~ t~ d e Ien~Jas er: ?~versl a 1 ! á la Superioridad. 
manas, sus trabajos sobre in ve¡¡tigaciones de 1 2~; 0 ' ~on a gra 1 caCion anua j 3.• A fin de que las BecaCJ sirvan da 
de la Etica clentfflca, y el Sr. André, en eD ·. 1, plese das. 1 d' 11 V 1 ~ .estímulo, sin perder su carácter e~pecial~ 
T • • t b . .Fil fí . t'ft e .1.ca or en o . 1go ~ . , para su , t d • t • t t 4Jetpz1g, para ra liJar oso a cten 1 ca . . t d ·" f t D" , se en. raen cuen a, conJun amen e, para: 

· conocimien o y em ... s e ec os. IOS guar· J. . . . , y Psicología superior, pon el Profesor d " V 1 h 11 M d id 15 d N • la clasiflcam6n de los aspirantes, el nu·· . e a. •• mue os a os. a r , e o 1 1. d • ·1 Wundt. 1 b d 1910 . mero que ocnpen en a 1sta e mer1 ore,-
De Real orden lo digo á V. l. para v em re e • BURELL. lativo y la necesidad invocada~ 

ID conocimiento y dem&s efectos. Dios 1 ,. S b ta . d t M' ist i 4.• ::!in perjuicio de ~ue cada inter,~ · • auor u sacre no e es e m er o. . . 
¡uarde i Y. l. muchos afloB. Madrid, 15 · . sado documente su petiCJón como cre~r 
de NoTiembre de 1910. . 1 má.s conducente A su prop6,ito, el Claus· 

:bURELL. Ilmo~ 8r.: ~n Tirtud ~e oposici~n y pro· trv de.la Escuela po~rá in vestlgar cuan· 
8enor Suhecretario de este Ministerio., puesta unántme del Tribunal cahflcador, d?lo JUzgue .. necesar1~ Y ;del modo mú 

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto nom· d:scrato posible, la necesidad que se ale.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por la Junta para ampliación de estudios 
6 inve~tignciones cientfllcas, 

brar'A D. José }ligue! Jiménez y Jiménez, gue al solicitar la Beca. 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido d bien 
conc~der A D. Joaqufn Alvarez Pastor 
una subvencl6n de il50 peset!ls en concep· 
to de auxilio para viaje y damAs gastos, 
l fin de i~stalarse en Toulouse, en cuya 
Universidad ha de desempell.ar el cargo 
ele Repetidor.' 

Auxiliar numerar' o dol primor grupo de 5." La Dirección de la Escuela, una 
la Facultad de Ciencias de la Universi· Tez apreciadas por el Claustro las petf
dad de Salamanca, con la gratificación ciones, elevará la propuesta de éate con: 
anuall.í50 pe~etas. los dccumentos de cada interesado al Mi-

De Real orden lo digo á V. J. para su 1 nistorio, el cual podrá ai_Ilpl~ar, si lo es· 
conocimiento y demás eft>ctos. Dios guar· t:ma procedente, la. respectiva informa
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de No· ci6n antes do re¡¡olver. 
viembre de 1910: 6.a. Al formular su propuesta, espeeifli~ 

BURELL. cará el Claustro el Mimero de· Becas qu& 
Seilor Sub!lecrotario de este Ministerio. haya de concederse á los alúinno! 'i ·i Ju 

alumnas. De Real orden lo digo t V. l. para su 
eonooimiento y demás efectos. Dios guar· 
de Íi V. I. muchos ailos.' Madrid, 15 de 
Noviembre de 1910. ',.,..., ... - . 

BURELL. 
Seilor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: En vista del donativo que 
D.a Luisa Mull.oz Cabo, viuda del doctor 
ri. Jos6 GAngara y TuMn, lia heého para 
honrar la ·memoria de és~ á la Bibliote· 
ca d~ la Facultad de Medicina de Barca· 
ldna, de todos los libros, folletos y r~vis· 
-.. profe8ioll.t.,.' qu~ pertenecían 4 su 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, · 
S. M. el REY (q. p. g.) ha resuelto nom· 

brar á D. Ramón Vilil Barberá Auxiliar 
num~rario del sexto grupo de la Facultad 
de Medicina de la Univer~idnd Valencia, 
elnlll gratificación anual d.e 1.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. l. para 
su conocimiet;~to y deJD.Il.s efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos afl.os. Madrid, 15 
lile Notiembre de 1910. 

IBURELL 
SeilQr Su~secretarlo de este Ministerio. 

~Jl&rido,J · . Ilmo. 5r.: En virtud de oposición 1 pro· 
Oouiderando que, tanto por el ntimero puesta unánime qel Tribunal, 

de laB''obras, cuanto por el valor eientifi· . s. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto nom· 
eo dp lis t~lismas, debe reputarse como brar á D. Rafael Pastor Reig, Auxiliar nu· 
de excepcionallmportancia dicho dona· mérario del sexto grupo de la Facultad 
vo; ebnstitu(do en gran. parte por libros de Medicina de la Universidad de Valon~ 
escritos en alemén, inglés y francés, casi cia, con la gratificación anual de 1.000 
en to.talidad niodernos;.y algunos de m u· pesetas. 
cho mérito y valor material, De Real orden lo digo á v. l. para·SU 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido dis· co~oeimientoy demás efectos. Dios guar· 
. poner qne se signifique á dicha señora el de á V. t muchos años. Madrid, 15 de 
~~i¡¡l .flpreoio que el Estado hace do su Noviembre de 1910. 

· 1 · ·- • • ,.. ·• -~,- ·· 1. • nr:R~T.J.~. cont"'uct.a at:.ur·~.t ~H~. lúJ.ft!t.t;1·:~;:, ;;. ~ru~.~ ~e 

la a~m ~as gra~ias, pnbiioAJÜÍOse, af eféC.· ~ Señor Subsecretario ele e&t!> ~inisterio. 

7... La cantidad disponible para la• 
Becas de que se trata en el curso actual, 
es la de treinta. miZ pesetas, dentro de cuya:. 
cifra habrá de formularse la propuesta, 
sin que cada Beca pueda exceder de cisn· 
to veinticinco pesetar m'lnsuales, conforme 
al artfculo 111 del Real decreto orgánico, 
y procediéndose ti la consiguiente selec. 
ció u de aspirantes con sujeción á las ra· · 
glas anteriores, á partir de la 2 ... 

8."' A estas Becas podrán optar los 
alumnos de primero y segundo afio, que 
las disfrutaTá.n <Jurante el tiempo legal. 
de sus estudiós, salvo·Io dispuesto :en la 
regla 2.• de esta, Real or.don. 

9.a. En la .propuesta y concesión de lu 
Becas de este curso cómo en las que se 
anuncien en lo sucesivo, se tendrán en 
cuenta las limitaciones prescritas en los 
a;tículos 50, 5 L y'T14 del Real tlocreto de 
3 de Junio de 1909,orgúnico de la Escuela. 

De I\eal orden lo digo A V. l. para 
su conocimiento y demfis efectos. DiOR 
gnarde i1 V. I. muchos afl.oa. Madrid, 18 
de Noviembre de 1910. 

RPPRI,T •• 

Senor Suosecreturio de este Ministerio. 
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Ilmo. Sr.: Vista la Instancia que con 
fecha 11 del corriente dirige A eate Minia• 
terio el Presidente del Sindicato Agrfoola 
de Fonsagrada, de la provincia de Lugo1 
en la que manifiesta que para mejorar 
los cultivos y ganadería de la comarca, 
solicita se establezca en dicha ciudad un 
Centro experimental agrícola dependien · 
te de la Granja Escuela práctica de Agri· 
cultura de la Corufl.a, que tan excelentes 
resultados viene pn:stmdo á los agricul· 
torea y gan11.deros de dicha Región; Cen· 
tro tanto más necesario, cuanto la pro· 
vincia da Lugo no tiene ningún Estable· 
clmiAnto de esta naturaleza, para lo que 
pone á disposición de este Ministerio el 
terreno necesario y edificio para albergar 
el ganado, 

S. M. él REY (q. D. g.) se ha servido dis· 
poner se cree t>n Fonf'agrada, provincia 
de Lngo, una Estación de Agri~ultura 
¡en era), dependiente de la Granja Escue· 
la práctica de 'Agricultura regional de la 
Corufta, en los tf'rrenos y edificio que 
el Sindicato Agrfoola pónga á disposición 
del Dh·eetor de la mencionada GranjA, A 
cuyo cargo queñará. por ahora el nuevo 
E:stabl•~cimiento que sr. crea, dtlbiendo 
formular inmediatamente el correspon· 
diente proyecto de instalación. 
R De Real orden lo comunico á V. I. para 
I!U conocimiento y demás efe,ltos. Dios 
gn.arde á V. l. muchos ados. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1910. 

CALBETON. 
Sei'ínr Director General de Agricultura, 

fitdustria y Oomercio. 

·-~·-!DMINISTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

.&.suJltos coJltenclo~toM. 
El C6nsul da F.:spafla en MontevidPo, 

partleipll á este Ministerio el fallecimien· 
to dill súbtl.ito espaftol Antolin Cn)dflrón. 

Madrid, 12 de Novietnbre de 1910,-El 
Bubsecretal'io, R. Pina. 

El Cónsul de Espafla en Buenos AireP., 
participa á flste Miniaterio e! falloohnien· 
to del súbdito espaftnl Francisco Ba(l Ga
zalla, natural de FraiaR, Ayuntamiento 
de Obadfn (Lugo), cochero, ocurrido el 
'20 de Septiembre \\ltimo~ 

Madrid, 12 de Nf)viembre de 1910.~ 
Subsecretario, H. fída. 

El Cónsul de Espafta en Buenos Aire&, 
participa á este Ministerio el fallecimien· 
to de IR stlbdita espa:ftda Manuflla Remu
fl.án 6 BasouMn, ocurrido el 14 de Mayo 
'Último. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1910.=El 
Subsecretario, R. Pifls. 

19 Noviembre tOlO Gaceta de Madrfd • ..:..Nrtn:t-: 32S 

El <?ónsul de E~p1ü\a ~n Bu~nos Ai!'AIII, ~ MIN!STEP.IO D. E H,~C!ENDA' .. 
participa li <~ste Mmisteno el fa!lilcimten· 
to delstlbdito. espaflol Ant(mio T~b?ada Di 6 ~~··-~-~ ·• 1 - D ~«a 
y Barros, ocurrido en Septiembre ultimo. rccci JI Genera e • 01.'! 

Madrid, 15 da Noviembre de 1910.-El Y Cla•e• Pa•l•••· 
Subsecretario, R. Piila. · Resultado de la subasta que, con arre ... 

gló al plie¡o de condiciones inserto en· 
Ja GACETA de 3 del corriente. se ha cele· 
bril.do en este dfa para la adquisición de 
Deuda perpetua al4 por tOO interior, con 
objAto de convertir su importe en insoripo
ciones nominativas' favor de Oorpora• 
clones civil~s. 

El Cónsul de Espafla en Buenos Aires, 
participa á este Mi.ni,terio el faUeeimien· 1 
to del súbdito espaii.ol José Bieijo Rios1 

ocurrido en etaño 1909, 
Madrid, 15 de Noviembre de 1910.-El 

lub&ecretario, R. Pifia. Precio fijado por el Excmo. ltftot Mi· 
njstro d~ H'lcknda, para qnt 1ina d' 

, tipo en Ia lluba&ta, e•,60 por lOO. 
El. C;ónsul de E~p~fla en ~nenoA Aires, Propo•icinn•~ prSif!nladas. 

parh01pa á este :\1IUII'terio el.falleclmien· . . • N i 
to del súbdito espailol Mauuel Inarieta, El ~Banco Hispano A~er1r.ano • .1. om~· 
ocurrido el 22 de Diciembre detallo pr6· nal, 4o0.000pes~tas; C?~mbw, 8-l,bO po~ 11'!().. 
xiino pasado. . Hecha la C.>lhH.ca(mln de la propo!'ICiom 

Ma•irid, 15 de Noviembre de 1910.=El ~ ¡>rt•sentada. ha sido desechada la q!le Q•Je• 
Subsecretario R- Pifia. lt~ •·esef1ada, po~ exoeder el camb10 o_fre· 

' Cl' lo al prt>cio fiJado por el Excelentísimo 
~ sañor Miml!ltro d·J Hitcienda. 

CONSEJO SUPREMO DE CUERI)A y MARINA Lo 911? ea anuncia al pllblieo para su 
· conoctmumto 1 el. de los ioteres!l!\01'1. 

Madrh:l, 16 de Noviembre de 1910.=El 
Relación de las pensiones deolaraias '· Director general, Cenón del Ali1aL 

por este Cons•~jo Supremo durante la ! -••--

primera quincena del mes de NoTiémbre ' MINISTERIO DE INSTRU' CCIÓN pu· BLICA de 1911l, 1 q•te, con arreglo al artf..,ulo ·. 
adicional•le la ley de 22 d!' Julio de 1891, a Y BELLAS ARTES 
d~>ben publicarse en la G.A.OBTA. DB MA·1 ~-- .. ···~·~ · 
nrun: ••••eeretarta. 

D.• Enriqueta Nanrro Recuerda, 1.125

1 
ll!n conaeeuenota 4 la Real ord111n de ' 

pesetas. . de Novi~mbr~, publicada: en la GACBT• 
D.a Elvira Martfn Arraras, 1.200. de hoy, esla Subseoretarfa ha resuAI«o, 
D." Liboria Home(> Grajales, 1.650. que antes de termimtr el plazo &Hftalar1o 
D.• RMmona BustillC? Moncalian, 625. ~ en la citada di,.poMiclón, eleve' v. S., ya 
n.a María del Rosano dánchez Cuesta, ~ informados, tos experliente!'l de Arreglo 

·625 posetiiR. ¡ es•~olar.remitillos con deereto marginal, y 
D.• Ma.rta del Carmen Barenguer Lor· ~ A tal fin, á. esa ,Junta. 

ca, L650. • - i . Ln que participo A V. S. para su cono· 
D. Francisco Pérez Marln y hermanas, ~ cimiento y cumplimiento, A los efe.:Jtos 

625 per>etas; ~ expresados. Dios guarde 6 V. S. muchos 
, D.• M11ría del Carmen Bttrmúdez L6· ~ ano~. Marlrirt, 16 de Noviembre de 1910. 
pAz, 1.125. ;! El Snbseeretario, E. Montero. 

D." .Jos• fa Peflalver Vega, 1.125. ~ Seflores Presidentea de las JWltu pro-
D.• Mada de Ja Conoe.pdón de laTo· vinoíallll. 

rre Segrell(JS 1 hermana, 1.125. -~- · ... ,:ia.,. •• 
D. • ,Juana Borderaa Callen, 625. 
D." Teresa González Garcfa, t.l21, JIINISTERJO DE FOMEJTI 
D.• ISabel Martf AlmudévM, 6:l&i, , .. ·-··-~··'"' 
D.• Estefanta López Otrll, -'OO. DlréeC16D aeaeral d6 Oltra• Pá• . 
D.• Viceuta de Sancho Ferranllo, !.251, 
n.• Concep<Jlón Rh,go Busquets, 470. . bit~••· 
D." Maria Engracia Escollar Torres1 . 8BRVIOIO CENTRAL BIDR:!ULICO 

1.725. Ilmo. S'.".: Agotada la oonsignael6n flja· 
D." Gnmersinda Abril Alaro6n y ente· da á la Divislón.hidrAuJiea del Tajo, por 

nadas, 470. . 1 Real orrlen de 30 de Abril último, para 
. D.• M<>ria del Consuelo Arqu!'ls Jover. ~·los gasto<~ d"l serviciu de ordenamiento y 
625 pf!s~>tas. ~ modulación de las. zonas de regadfo du· 

D.a Marfa de la Aaunoi6n Botnán N aya, 1 rante tJJ corriente ai111, y si~ndo (',onve· 
UIO. . i niente no Be interrumpa tan importante 

o.• María dA los Desamparados Tosan· ! trabajo, 
tos Micó, 3.750. ~ H. M. el Rey (q.D.g.), de acuerdo con 

D.• GonoE~pción Anttinez Ballina, 625, ~ lo propueato por esta Dirección Gen~>ral, 
D.'" Maria da la Concepci6n Vega Fer• ~ ha tenido á bien disponer que del rema• 

náodez, 470. · 1; nante disponible de la distribución apro-
o.• Vat.•ntina Párez Chamorro y her· ~ bada del crédito del oapttulo 12, artlcu· 

man11, 625. ¡ lo 2.0 , concepto 2.0 del presupue~to de 
D.• Juana Oranelly Palmar, 625. ~ Obligaciones de este Mlnil!terio,eeaumen• 
]J.• Amalia Ferná.ndez Rodríguez, 48Q, l te la oonslgnacitSn fijada i la Ulvi1l6n del 
D.• Elvira Trilla Pérez, 1.125, · ~ Tajo en las siguientes oantidades: · 
D. Francisco Mazarredo GonzAlez de~· J;.>rnaJes y materiah,s, 21.000 peseta1. 

Mendoza,ll7i. In•lernnizaciones, 3.000. 
D." Jost:-fa Oliva Mayol, 1.125. Jt:ntre las cuales no podrá haber trana• 
p. Eugenio Ibáñez Estrada y hermano, l ferertoia alguna Nin autorjzación de eaia 

833,33. ; Dirección Gtmerul. 
D. IJámaso Ojf'da Arratia, 633,75. ~~ De ordt'n del· Min~11tro lo eomunfco 
D.a Adelaida l<'ajardo Almodóvar, eo• · 4 V. I. para su oonociml~nto y efectos. 

:nociJ.a por Adela, 1.250. Dios guarde A V. I. runchos aftos. Madrid, 
u.a Jos~fa Díaz G11spar, 1.125. . , 16 d1:1 Noviembre de 1910.=,li¡l Díreem>JJ 
Madrid, 16 de Noviembre de 1910.- l ¡enera~. Armif14n; 

P. O, El General 8Hreario, F. de .lrl&da• 1 ijeflor vrdenador de Pagoe PQ1' Obltll~ 
:,iap. .: eion11 de eatl WnilltlriO. 

'~~~.,._ ..... ~--· ffl~deneyra"- Pu~o de S::· V1éanie. *::thft~..,:; . . 
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